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C I r a a l a r d e l aa lH ls t ra de Hesae laa e a t r s a j e r o a d e l 
Edspc r ada r H d x I m l l l a B O . 

Ministerio de Negocios estranjeros.—^Méjico 
10 de Diciembre de 1866.—Al aceptar el t r o 
no de Méjico S. M. el Emperador Maximiliano, 
no quiso hacerlo sino después de haberse ase
gurado de la voluntad nacional por medio de 
las actas levantadas por las poblaciones, del 
concurso de las fuerzas aliadas que se intcre-
sabar íntimamente en la pacificación del país, 
y con ayuda de recursos estraordinarios, cu
ya recaudación regular no era posible por el 
momento. 

Con este objeto se elaboraron tratados y 
convenios cuyas estipulaciones garantizaban 
del modo más solemne una alianza estrecha y 
poderosa para asegurar la paz. I,a guerra c i 
v i l se prolongó, no obstante, más allá de lo 
que debía esperarse, á pesar de las francas 
concesiones que hizo el Emperador á los disi
dentes. 

A I mismo tiempo, por un lado los esfuerzos 
del gobierno para levantar un ejército nacio
nal, encontraban grandes obstáculos, nacidos 
de circunstancias particulares; por otro los 
recursos obtenidos estaban consumidos por 
los asuntos militares, y el gobierno se veía 
obligado á recurrir á onerosas combinaciones 
de crédito en el estranjero, que aumentaban 
las pesadas obligaciones del Tesoro. 

En este estado de cosas, se recibió aviso de 
que S. M. el Emperador Napoleón no podia 
por motivos políticos, continuar prestando al 
Imperio el apoyo de tropas y dinero, y de que 
las tropas francesas se retiraban antes del 
plazo fijado en los tratados: al efecto pr inc i 
piaron al punto á concentrarse. Esta concen
tración llevaba como consecuencia la eva
cuación de ciudades y aldeas, á cuya defensa 
no podia el gobierno atender inmediatamente 
por efecto de la falta total de fuerzas organi
zadas á su disposición. 

La mayor parte de los puntos abandonados 
fueron ocupados por los disidentes, y algunos 
también por partidas de malhechores. 

El movimiento de las fuerzas aliadas que se 
retiraban de los puntos importantes, la not i
cia de su próxima marcha del país, la de que 
este no sería ya auxiliado por Francia, reani
maron naturalmente el valor de los disidentes 
y disminuyeron el de los amigos y defensores 
del gobierno. La revolución tomó un desarro
llo debido, no á sus propios elementos, sino al 
estado sin defensa en que quedaba el país; la 
lucha sangrienta fué en aumento, y la guerra 
c iv i l marcó su huella con la destrucción y el 
incendio. 

En medio de esta crisis lamentable, se esplo-
tó la actitud de ios Estados-Unidos, contrarios 
siempre á la forma monárquica y á toda inter
vención europea; se hacia saber á S. M. el Em
perador que había negociaciones entre el go-
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bienio francés j el de la Union para asegorar 
una mediación franco-americana, por cuyo 
medio se eiqieraba poner término ¿ l a guerra 
c i v i l que desolaba el país. Se añadía que para 
ello se consideraba indispensable que el go-
uiemo establecido bajo esa mediación, tuviese 
la forma republicana y el espíritu l iberal. 

De este modo se frustraban las esperanzas 
del gobierno, basadas en una firme y sincera 
alianza con la Francia, para consolidar el órden 
de cosas actual. Las negociaciones que se de
cían entabladas para una mediación franco-
americana, tomaban por base una condición 
incompatible con la existencia del Imperio y 
la integridad del territorio nacional. 

S. M. el Emperador, después de examinai-
con imparcial atención la gravedad de una si
tuación tan estraordinaria, creyó de su deber 
devolver á la nación el poder que esta le habla 
conferido, puesto que la combinación proyec
tada para pacificar á Méjico exhibiría la mo
narquía. No queriendo, sin embargo, obrar en 
asunto de tanta importancia sin consultar á su 
Consejo de Ministros y á su Consejo de Estado, 
los convocó en la ciuda'd de Drizaba, donde 
se encuentra hace algunas semanas por razón 
de salud. Sometidas todas aquellas graves con
sideraciones por el Emperador á ambos cuerpos, 
decidieron estos que su abdicación en las cir
cunstancias actuales, lejos de poner un térmi
no ¿ los males que se deploraban, sería infal i 
blemente la ruina total del país y tendría por 
consecuencia la pérdida de la independencia y 
de l a nacionalidad, la destrucción completa 
de nuestra raza. 

E n la consulta se hizo observar á S. M., que 
la responsabilidad de la sangre vertida, caería 
escluaivamente sobre aquellos cuya obstina-
ciou prolongase una lucha en la que se com-
batia por sostener los intereses de la sociedad, 
y con ellos la existencia de la nación; que 
para defender intereses tan caros, se debia es-
plotar todos los recursos del país, organizar 
el ejército mejicano de un modo independien
te; reducir los exorbitantes gastos militares 
hechos hasta ahora; desplegar, en fin, esfuerzos 
supremos sin dejarse apartar de las medidas 
que reclama la defensa natural, por considera
ciones de política esterior, relativamente á la 
forma de gobierno que la nación solamente 
debe determinar. 

Después de esta declarabion de sus conseje
ros, quiso el soberano oir su opinión sobre la 
solución práctica de diferentes cuestiones v i 
tales de política y administración, y entre 
ellas las siguientes: convocación de un Con

greso nacional, sobre la base más liberal, en 
que tomasen parte todos los ciudadanos de 
todos los partidos y de todos los colores polí
ticos, para declarar si debe continuar el I m 
perio y decidir qué forma de gobierno adopta 
la nación en lo futuro; proposición de todas 
las medidas oportunas y convenientes con ob
jeto de asegurar la organización completa y 
definitiva del país; creación de recursos sufi
cientes para cubrir el presupuesto; elabora
ción de las leyes necesarias para un sistema 
poderoso de colonización. 

Habiendo reconocido todos los consejárosla 
necesidad de tomar en consideración estos im
portantes puntos, el Consejo de Estado se en
cargó de examinarlos y de proponer las medi
das conveniente? sobre cada uno de ellos. 
S. M., cediendo á l a opinión de sus consejeros, 
resolvió conservar el poder que la nación le 
confirió, y se ocupa en continuar con energía 
y constancia la obra de regeneración á que se 
ha consagrado. 

S. M. el Emperador, para dar á conocer á la 
nación su decisión de convocar u n Congreso 
nacional, dirijió en estos últimos dias el ma
nifiesto que verá V. E. en el Diario del Impe
rio de 6 del corriente. 

Por otra parte, ha firmado ya algunas de las 
leyes más urgentes para procurar recursos al 
Tesoro, y dado las órdenes necesarias para or
ganizar el ejército de un modo independiente. 

Estos cuerpos, auxiliados por las tropas 
francesas en las líneas que estas ocupen du
rante el tiempo que hayan de pasar aun en 
el país, deben procurar la pacificación tan 
apetecida por todos los mejicanos honrados. 

S. M. el Emperador ha recibido estos dias 
del señor mariscal Bazains, en conformidad á 
las órdenes de su soberano, las seguridades 
más esplícitas de que contribuirá á la consoli
dación del órden y de la paz, apoyando las 
medidas de S. M. en tanto que las tropas fran
cesas permanezcan en el territorio nacional. 

Tengo el honot de comunicar todo lo que 
precede á V. E. por órden de nuestro augusto 
soberano, á fin de que lo pongáis en conoci
miento del gobierno, cerca del cual estáis 
acreditado. Estáis autorizado para dar lectura 

1 de esta nota al ministro de Negocios estranje
ros, y dejarle copia si lo desea.—El subsecre
tario de Negocios estranjeros, I . N . DE PEREDA. 

I I . 

n e e r e t o • « M b r M R * v n a K c R c n e l a , « p e d l d A e n 
«uc ré ta ra c l 11 de M a n a d a 1 M > . 

Maximiliano, Emperador: Habiéndonos pues 
to á la cabeza de nuestro ejército para hacei 
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una campaña, de cuyo desenlace depende, no 
la forma por qne se haya de regir Méjico, sino 
la integridad de su territorio y aun su exis
tencia como nación independiente; hemos 
considerado muy posible en el caso de nuestra 
muerte por algún accidente de la guerra, lae 
consecuencias que para Méjico á quien amamos 
con predilección traerla la acefalia de su go
bierno. 

La regencia que en dias ménos azarosos que 
los presentes establecimos, confiándola al celo, 
á la inteligencia, á las virtudes de nuestra 
augusta esposa la Emperatriz Carlota, ha ce
sado de hecho con su ausencia en Europa, y se 
hace indispensable ocurrir á esta falta por un 
medio de igual naturaleza, pues entre tanto 
la nación mejicana no esprese su voluntad de 
cambiar la forma de gobierno, existiendo hoy 
la monarquía, corresponde establecer una Re
gencia que ri ja a l Estado, en vacante del 
trono. 

Amando, pues, á los mejicanos como los 
amamos, y sobreviviendo ese afecto á l a du
ración de nuestros dias, hemos determinado 
para el referido caso de nuestra muerte, esta
blecer una regencia que, sirviendo transitoria
mente de centro de unión para el gobierno, 
l ibre al país de horrendos males; y le reco
mendamos con encarecimiento al pueblo me
j icano , que viendo en esta medida el único 
testimonio que podemos darle de cuanto lo 
hemos amado, la acepte gustoso en obsequio 
del mismo. 

Los ciudadanos en quienes nos hemos fijado 
para llenar el cargo de regentes son demasiado 
conocidos por su ilustración, patriotismo y 
vocación á los graves negocios del Estado, y 
en consecuencia son aceptables por sus con
ciudadanos. 

E n tal v i r tud establecemos una Regencia 
depositada en tres personas, y nombramos re
gentes propietarios al presidente del Tribunal 
Supremo de Justicia D. Teodosio Lares, al pre
sidente del Consejo de Estado D. José María de 
Lacunza, y a l general de división D. Leonardo 
Márquez. 

Nombramos suplentes para que por el órden 
de su nombramiento reemplacen la falta de 
cualquier propietario á D. Tomás Murphi y 
general D. Tomás Mejía. 

La Regencia gobernará con sujeción al Esta
tuto orgánico del Imperio. 

La Regencia convocará ai Congreso que ha 
de constituir definitivamente á la nación, luego 
que terminada la guerra por triunfo de las 
armas imperiales, ó por armisticio, ó cual

quier otro medio que importe conclusión de 
hostilidades, pueda tener la reunión libre y 
leg i t ima de aquel cuerpo constituyente. 

En el acto de instalado el Congreso, cesará la 
Regencia, terminando con ese hecho el poder 
que la conferimos por la presente carta. 
Nombramos desde ahora para el espresado 
caso de nuestra muerte, jefe del ejército impe
r ia l , al general D.-Leonardo Márquez hasta la 
reunión de la Regencia. E l licenciado D. Ma
nuel García Agu i r r e , nuestro actual ministro 
de Instrucción pública y de Cultos, queda 
encargado de hacer á la nación saber m i pos
trimera voluntad, llegado su caso, y á los 
regentes que dejamos nombrados. 

Encargamos con todo el órden de nuestra 
voluntad á los regentes que, siguiendo pun
tuales el lema que ha sido el sello de todos 
nuestros actos de soberano -Equidad en la 
justicia,» guarden inviolable la independencia 
de la nación, la integridad de su territorio, y 
una justa política ajena de tudo espíritu de 
partido, encaminada solamente á la felicidad 
de todos los mejicanos sin distinción de opi
niones. 

I I I . 
D«ar><ikM d lp lMnAt l cM de Cdmpbe l l y I ,erd« de 

T e j a d a . 

A S. E. el Sr. Lerdo de Tejada, ministro 
de Negocios estranjeros de los Estados-Unidos 
mejicanos: 

• NOEVA OHLEANS 6 de Abr i l 1867.—Señor: El 
gobierno de los Estados-Unidos ha sabido con 
viva satisfacción la retirada de las tropas fran
cesas espedicionarias de Méjico, y la marcha 
del ejército del gobierno constitucional sobre 
la capital de la República. Esta satisfacción 
se ha visto, sin embargo, recientemente con
trariada por la severidad con que han sido t r a 
tados los prisioneros de guerra hechos por 
vuestras fuerzas en Zacatecas. Este acto ha 
dado al gobierno de los Estados-Unidos mo t i 
vos para temer que, en la eventualidad de la 
captura del príncipe Maximiliano y de las 
fuerzas que manda, se hiciera uso de una se
veridad semejante; y he recibido hoy del m i 
nistro de Estado un despacho, encargándome 
de poner en conocimiento de S. E. el presiden
te Juárez estas prevenciones, y que lo hicie
ra de la manera más espeditiva posible. Os lo 
comunico, por tanto, valiéndome de u n correo 
especial de gabinete. 

" E l gobierno de los Estados-Unidos ha sim
patizado sinceramente con la República de 
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Méjico y toma un profundo interés en su buen 
éxito; pero debo preveniros que la repetidion 
de actos de severidad tales como los indicados, 
herirla sus sentimientos de humanidad y de
tendría el progreso de sus simpatías. Con efec
to: una conducta semejante con los prisione
ros de guerra, no puede producir la elevación 
del carácter de los Estados mejicanos en la 
estima del mundo civilizado, y no puede ha
cer mas que deshonrar la causa del republica
nismo y retardar en todas partes su progreso. 
E l gobierno me encarga de hacer saber a l 
presidente Juárez, pronta y sériamente, su de
seo de que en el caso de captura, el príncipe 
Maximiliano y sus partidarios sean tratados 
con la humanidad de que dan prueba todas 
las naciones civilizadas con los prisioneros de 
guerra. 

•Tengo el honor etc.—Luis D. CAarBELL.» 

•A M. L . Campbell, enviado estraordina-
rio etc. 

•SAN LUIS DE POTOSI 2 2 dsAbr i l 1867.—Señor: 

He tenido el honor de recibir ayer la comuni
cación que me habéis enviado de Nueva Or-
leans el 6 del corriente, y me indicáis que por 
razones fáciles de comprender, no habíais ve
nido á presentar al presidente de la República 
vuestras credenciales, como enviado especial 
y ministro plenipotenciario de los Estados-
Unidos, y que habéis permanecido en Nueva 
Orleans desde el mes de Diciembre último. 

•El gobierno de la República lamenta que 
esas razones os hayan impedido venir á pre
sentar vuestras credenciales para comenzar 
el ejercicio de vuestras funciones , porque 
le hubiese sido muy agradable al gobierno el 
recibiros en vuestra cualidad de representan
te de los Estados-Unidos. 

•También me manifestáis que la satisfac
ción con que el gobierno de los Estados-Uni
dos vió la retirada de los franceses de Méjico, 
habla sido perturbada por las noticias que ha
bía recibido respecto á la severidad empleada 
con los prisioneros de guerra cojidos en San 
Jacinto; y me hacéis saber al propio tiempo, 
que el deseo del gobierno de los Estados-Unidos 
es que, en el caso de que se cogiera á Maxi
miliano y sus partidarios, fuesen tratados con 
humanidad como prisioneros de guerra. De
seando los enemigos de la República producir 
una impresión desfavorable contra ella, se han 
esforzado por desnaturalizar los hechos, es
tendiendo rumores erróneos respecto á los p r i 
sioneros de San Jacinto. 

•La mayor parte de estos, en número con-
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siaerable, fueron perdonados; pero, en efecto, 
se castigó á algunos otros. No fueron mi ra 
dos simplemente como prisioneros de guer
ra, sino como criminales contra las leyes de 
la nación y contra las de ia República. Ellos 
se hablan entregado á toda suerte de cscesos 
en la v i l la de Zacatecas, y combatían como 
filibusteros, sin patria, sin bandera, como 
mercenarios pagados para verter la sangre de 
los mejicanos que defendían su independencia 
y 8US instituciones; y cierto número de estos 
estranjeros, cojidos en San Jacinto, fueron 
conducidos á Zacatecas, en donde fueron tra
tados con benevolencia, como lo son y han 
sido todos aquellos que no tienen contra sí 
circunstancias muy agravantes. 

•La conducta invariable del gobierno de la 
República, y la observada por los oficiales de 
su ejército, ha sido respetar la vida de los 
prisioneros hechos en las tropas francesas, 
tratándolos con la mayor consideración; pero 
por su parte, y de órden de su jefe pr incipal , 
han asesinado frecuentemente á los prisione
ros de las tropas republicanas. 

•Muchas veces, sin aguardar á la formali
dad del cange, los prisioneros franceses han 
sido puestos generosamente en libertad; y á 
su vez algunos oficiales franceses de alta gra
duación, han reducido á cenizas ciudades en
teras, otras han sido diezmadas por lo que se 
llamaba correrías marciales, y algunos, por 
una simple sospecha, han condenado á muerte 
á personas indefensas, á ancianos incapaces de 
hacer armas contra ellos, sin la más li gera for
ma de ju ic io . Sin embargo de todo, el gobierno 
de la República y sus oficiales generales, lejos 
de tomar las represalias, á lo cual se les pro
vocaba, han observado siempre la conducta 
más humana, dando constantemente ejemplos 
de una gran generosidad. Por este proceder, la 
causa republicana de Méjico se ha reconci
liado las simpatías de todos los pueblos c iv i l i 
zados. 

•Después de ía marcha de los franceses, el 
archiduque Maximiliano ha querido continuar 
vertiendo la sangre de los mejicanos. A escep-
cion de tres ó cuatro ciudades dominadas por la 
fuerza, ha visto á toda la República levantar
se contra él, y sin embargo de esto, ha que r i 
do continuar la obra de desolación y de ruina, 
empeñándose en una guerra c iv i l sin objeto, 
rodeándose de algunos hombres conocidos por 
sus depredaciones, por sus asesinatos y por l a 
parte principal qíie han tenido en los males 
que aflijen á la kopública. 

•En el caso de que estas personas, sobre las 
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cuales pesau tales responsabilidades, fueran 
capturadas, no me parece que podrian ser con
sideradas como simples prisioneros de guerra, 
porque sus responsabilidades son de aquellas 
que están definidas por las leyes de la nación 
y las leyes de la República. 

»E1 gobierno, que ha dado numerosas prue
bas de sus principios y de sus sentimientos de 
humanidad, tiene también la obligación de mi
rar, atendiendo á las circunstancias parlicula-
res de cada caso, lo que exijen los principios de 
justicia y los deberes que tiene que cumplir 
para hacer el bien del pueblo mejicano. E l go
bierno de la República espera que con la jus
tificación de sus actos, continuará obteniendo 
las simpatías del pueblo y del gobierno de los 
Estados-Unidos, que han sido y son conside
rados en la más alta estima por el gobierno de 
Méjico.—SEWSIUN LEUDO DE TEJADA.» 

I V . 

B c s p a c h o s te les rA f l cos , wobrc prórORa de l Aérnilao 
de dc reaen . 

Número 1.* 

• Telegrama de Querétaro á Potosí.—Junio 
5 de 1867, á las tres y 16 minutos de la tarde. 
— A l ciudadano ministro Lerdo de Tejada.— 
San Luis de Potosí. 

«Anoche, álas doce y media, hemos llegado 
á esta yo y los demás defensores de Maximi
liano, y supuesta la resolución de juzgar lo , su 
proceso será en todas partes leído y examina
do con severa atención. En este juicio está 
comprometida la suerte de Maximiliano; pero 
usted sabe cuánto interesa al honor del país 
que esta defensa sea verdadera en el fondo, 
y no solo de aparieocias. ¿Podrá hacerse en 
veinticuatro horas, cuando el doble tiempo no 
alcanza para ver los documentos que esta tar
de se nos van á entregar por Maximiliano? Tér
mino tan perentorio baria imposible la defensa, 
y nosotros y el país nada podríamos contestar 
satisfactoriamente, sobre el hecho de dejar i n 
defenso á un hombre que cree tener en esos 
documentos uno de los apoyos principales de 
su defensa. Para preparar esta, se necesitan 
algunos pocos dias, que suplicamos al se
ñor presidente conceda, permitiéndome ir á 
hablarle sobre las indicaciones hechas; pero 
para este viaje, necesito saber que mis com
pañeros cuentan con el tiempo necesario para 
hacer su trabajo. 

•Si Vd. , como se lo suplico, accede á mis 

G U E R R A D E M E J I C O 

deseos, al recibir su respuesta tomaré inmedia
tamente la dil igencia.—M. RIVA PALACIO.» 

La contestación se recibió poco después en 
estos términos: 

Nú/inero 2.* 

«Telégrama.—San Luis de Potosí.—Junio 5 
de 1867.—A las siete de la noche.—Al ciuda
dano Mariano Riva-Palacio.—Querétaro. 

»E1 ciudadano presidente de la República 
ha tomado en consideración el mensaje que 
nos dirijió V d . hoy , recibido á las tres y 
media de esta tarde, y ya comunica por el 
telégrafo el ciudadano ministro de la Guerra, 
la próroga del término de defensa que ha esti
mado posible el gobierno.—LERDO DE TEJADA.» 

Nú'inero 3 . ' 

«Telégrama.—San Luis de Potosí, Junio 5 
de 1867.—A las siete de la noche.—Al c iu
dadano general Mariano Escobado.—En vista 
de la petición que ha hecho el ciudadano Ma
riano Riva-Palacio, en nombre de los defenso
res de Maximiliano, sobre que se le amplíe el 
término para su defensa, ha acordado el ciu
dadano presidente de la República, que sobre 
la próroga concedida antes, se concedan tres 
dias más, contándose desde la conclusión de 
la próroga antes concedida. Estos tres dias se 
conceden como un término común á Maxi
miliano y á los otros dos procesados, para 
que puedan aprovecharlo también en su de
fensa; bajo el concepto de que no conce
derá otra próroga, por ser esta la segunda 
que ha concedido e l gobierno para dar á la 
defensa la amplitud posible, hasta donde lo ha 
estimado compatible con la razón y el espíritu 
de la ley.—Sírvase Vd. disponer que se haga 
saber á los tres procesados esta resolución.— 
MEJÍA. » 

Número 4 . " 

•Telégrama.—San Luis de Potosí.—Junio 9 
de 1867.—Señores licenciados D. Eulalio 0 ^ 
tega y D. Jesús María Vázquez.—A pesar de 
m i l esfuerzos que hemos hecho para obtener 
del Sr. Presidente y de su ministerio, una pró
roga de un mes, se nos acaba de decir, ahora 
que son las tres y media de la tarde, por es
tos mismos señores, que no es posible darla 
n i por un momento más. 

•Creemos, que aunque camináramos toda la 
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noche, cumpliéndose dentro de poco el térmi
no, no llegaríamos oportunamente para la de
fensa que Vds. habrán preparado ya para 
presentarla acaso dentro de pocas horas. Per
dida tenemos toda esperanza, pero es preciso, 
sin embargo, que en caso de una sentencia ad
versa, hagan ustedes porque todo l legue á 
conocimiento del Sr. Presidente, antes de la 
ejecución de dicha sentencia.—MARIANO RIVA 
PALACIO.—EAFAEL MARTÍNEZ DE LA TORRE.. 

Sol le lAnd 7 d e c r e t o eobvc enmblo de Jn r l ed l e e l en . 

Ciudadano presidente: Mariano Riva-Palacio 
y Rafael Martínez de la Torre, defensores nom
brados por el Archiduque Fernando Maximilia
no, al ciudadano presidente, con el debido res
peto, ocurrimos exponiéndole que en la mañana 
de hoy, á las diez y media, hemos recibido el 
certificado que en nueve fojas útiles acompa
ñamos. A l recibir estos pliegos, se nos hace 
especial encargo, por nuestros compañeros de 
defensa, de ocurrir al Supremo Gobierno, ex
poniéndole cuanto á nuestro juicio deba decir
se, apoyando la incompetencia del Consejo 
ordinario á que se ha sometido al Archiduque 
Maximiliano; pero la premura con que se obra 
en la cansa, no permite más dilación y ma
yores esplicaciones que las precisas para esta 
idea: Un Consejo de guerra ordinario no 

puede juzgar de los actos de conducta y admi

nistración, en un periodo de tres años, del ar

chiduque Fernando Maximiliano de Austria, 

teniendo grandisvm interés la Federación en 

eldehate claro, en la jnstijicacion plena de 

todos los actos en que sus derechos se hallan 

afectados por la violación misma del princi

pio constitucional. 

"La sola indicación hecha, es superior á 
todo esfuerzo del entendimiento, y los hom
bres de Estado que gobiernan á nombre de la 
República, alcanzan, sin duda, mejor que nos
otros, la necesidad do poner de manifiesto los 
grandes hechos en el periodo que corre 
de 1862 á la fecha, y las responsabilidades á 
que ellos dan lugar. La Federación, represen
tada en esta gran crisis por el supremo magis
trado de la nación, tiene, sin duda, el más 
alto interés en prevenir IQS males de un por
venir dudoso, por lo ménos, para el país, y 
contra cuyos peligros no puede presentarse 
arma más poderosa que la verdad bien esta
blecida en un proceso, que resista la severi

dad del exámen á que ha de someterse en el 
mundo entero. 

•El consejo de guerra, armado por la ley 
de 2 5 de Enero de 1862 , s ino se permiten las 
defensas del acusado, le hará sentir el rigor 
de esa ley; pero el misterio en esta causa que 
tan profundamente afecta los derechos de 
nuestra pátria, la dejará desarmada é impo
tente para pedir con evidente justicia la repa
ración de los males que una gjierra injusta 
nos trajera. 

•Sin tiempo para más, y confiados en que 
se tendrán presentes todas las observaciones 
que en lo verbal tuvimos el honor Je presen
tar á la consideración del ciudadano presiden
te y su digno Ministerio, concluimos suplicán
dole se sirva mandar, atendidas las razones que 
exponen nuestros compañeros de defensa, que 
pase la causa que se forma al Archiduque Fer
nando Maximiliano de Austria, á los tribuna
les de la Federación; y si este recurso creyere 
que debe hacerse ante los de Justicia, que se 
declare asi, designando también el punto á 
que deba ocurrirse, por no haber aun en Que
rétaro tribunales organizados. 

•Esta solicitud es de obvio derecho, y por 
lo mismo: 

•A l ciudadano presidente suplicamos se 
sirva acceder á ella, en lo que procederá con
forme á justicia. 

• San Luis de Potosí, Junio 1 0 de 1 8 6 7 . — 
MARIANO RIVA-PALACTO.—RAFAEL MARTÍNEZ DE LA 

TORRE.» 

Hé aquí el acuerdo que recayó: 
• Secretaría de Estado y del despacho de 

Guerra y Marina.—Sección 1 . ' - E n el ocurso 
que han presentado Vds. con fecha de hoy, 
acompañando copia de otro presentado en la 
ciudad de Querétaro, sobre puntos de jurisdic
ción promovidos en el juicio que se instruye 
en dicha ciudad á los procesados Maximiliano 
de Hapsburgo y sus titulados generales don 
Miguel Mirampn y D. Tomás Mejía, ha detei--
minado el ciudadano presidente de la Repúbli
ca lo que consta en el acuerdo siguiente: 

•Manifiéstese á los exponentes: que siguién
dose el juicio con arreglo á la ley preexisten
te de 2 5 de Enero de 1862 : que no siendo con
trarias á las prevenciones de la Constitución 
las disposiciones de aquella ley, respecto de 
los delitos definidos por ella: que estando ade
más suspenso el régimen constitucional, por 
efecto necesario de la guerra que todavía sos
tiene la nación: que no teniendo lugar los re
cursos que la misma ley no permite, acerca de 
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los incidentes del juicio, resueltos por quien 
corresponde en el caso mismo: y que no ha
biendo tampoco duda de ley que el gobierno 
tuviera que resolver, no há lugar i que el go
bierno dicte ninguna resolución sobre los pun
tos á que se refieren en este ocurso y el de la 
copia presentada con al mismo. 

>Lo comunico ¿ Vds. como resultado de su 
ocurso. 

•Independencia y libertad. — San Luis de 
Potosí.—Junio 1 0 de 1867.—MKJÍA .—Ciudada
nos MARIANO RIVA-PALACIO, y licenciado RA
FAEL MARTÍNEZ SE LA TORRE. 

V I . 

CarAa i l e l barón de M a s u n a . 

•SanLuis de Potosí, Junio 1 4 de 1867.—Se-
ñor:-Me siento obligado á manifestar á V. E. 
m i más profundo agradecimiento, por la bené
vola acojida que encontraron ayer las obser
vaciones verbales que tuve el honor de hacer 
en favor del desgraciado príncipe que se halla 
preso en Querétaro. tanto á S. E. el Sr. Juá
rez, como á V. E. mismo y los señores Igle
sias y Mejía. 

•En este momento he sabido que ayer co
menzaron los debates en el consejo de guer
ra, y que según todas las probabilidades, hoy 
se pronuncia la sentencia. 

•E l instante critico y solemne de está últi
ma solución se acerca, pues, para los hombres 
inteligentes de Estado, en cuyas manos ha 
puesto la suerte de las armas la vida del i lus
tre prisionero. 

•Permítame, por lo tanto, V. E . , en estos 
momentos supremos y de consecuencias tan 
graves, agregar humildemente á nuestra con
ferencia franca de ayer, las siguientes obser
vaciones: 

• Ante todas cosas, repito á V. E. que el go
bierno de S. M. el Rey de Prusia, á quien tengo 
el honor de servir, ha mantenido, desde la in 
dependencia de Méjico, las relaciones más 
amistosas con este hermoso país; por consi
guiente, consideré de m i deber venir v iolen
tamente á esta capital, en circunstancias an. 
gustiadas, cuando se versa el porvenir de 
Méjico, para interesarme, a nombre de m i go
bierno, por la vida de u n príncipe, y por v i r 
tud de su sincera amistad, destituida absoluta
mente de interés directo político, sino guiado 
solo por el bienestar y la paz de Méjico, del 
modo más confidencial, sin pretensión alguna, 
y libre de todo carácter oficial. 

• E l fiel consejo de una amistad franca, 
nunca interrumpida y comprobada por bas
tantes años, debe interesarse con toda deci
sión, á fin de que se conserve la vida á este 
príncipe digno de lástima, mucho más cuando 
en ello se interesa altamente la nación meji
cana; porque V. E. comprenderá muy bien, 
que la historia eleva tanto más á las naciones, 
cuanto son más nobles y generosos los actos 
que ejercen; y el mayor de todos es compade
cerse del vencido. 

•A la alta penetración que distingue á V. E. 
como hombre de Estado, no puede ocultarse, 
que tanto los Estados-Unidos como los gobier
nos europeos, estiman la vida del príncipe 
prisionero como unq prenda del más alto va
lor; por lo mismo la gra t i tud hácia los que se 
l a concedan, los obligará á ofrecer aquellas 
garantías que pudiera desear la nación mej i 
cana para conservar su iudependeucia y su 
libertad. 

•Mi alto Gobierno ha tenido siempre un in
terés sincero por la paz y la suerte de Méjico, 
y lo tiene aun; y si m i mediación, tan insis
tente como respetuosa, por salvar la vida del 
príncipe prisionero, surtiera efecto, no dudo 
que el Gobierno de S. M . el Rey de Prusia, 
gustoso trabajará y ayudará por el bienestar 
y la paz de Méjico hasta donde esté en su po
der hacerlo. 

•Así. pues; por el bien, por el porvenir de 
Méjico, por el interés de la humanidad, me 
permito repetir á V. E. de nuevo, con entera 
confianza, mi súplica muy respetuosa; apro
vechando esta ocasión para asegurar á V. E. 
m i alta consideración.—A. V. MAGNUS.—Exce
lentísimo Sr. L ic . D . Sebastian Lerdo de Te
jada.» 

CONTESrACION DE LERDO DE TEJADA. 

• San Luis de Potosí, Junio 1 5 de 1 8 6 7 . — 
Sr. Barón A. V. Magnus. etc., etc., ele—Se
ñor Barón.—En la comunicación que se ha 
servido usted dir i j irme con fecha de ayer, se 
refirió usted de nuevo á lo que me manifestó 
en la conferencia del dia anterior, de un modo 
enteramente confidencial, y l ibre de todo ca
rácter oficial, acerca de la situación del Archi
duque Maximiliano de Hapsburgo, sometido á 
juic io en Querétaro. 

•En la conferencia de anteayer, y en la 
comunicación de ayer, se ha referido Vd. á 
las buenas relaciones amistosas del Gobierno 
de Prusia con Méjico, desde su independencia. 

•Las personas que componen el Gobierno da 
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la República, aprecian justamente esas buenas 
relaciones de amistad que con él habia man
tenido el Gobierno de la Prusia. Igualmente 
aprecian y respetan los sentimientos que guian 
á usted al tomar interés por la suerte del Ar
chiduque en su desgracia. 

•En debida respuesta á la comunicación de 
Vd. de ayer, repetiré, como ya he tenido 
ocasión de manifestar á Vd. en nuestra con
ferencia de anteayer, que en un caso de tan 
grave importancia y tan digno de la más pro
funda atención, como el de la suerte del Arr 
chiduque Maximiliano y de todos los presos de 
Querétaro. las personas que componen el Go
bierno de la República han meditado y medi
tarán , juntamente con lo que Vd. ha ex
puesto, todas las consideraciones que deben 
tenerse presentes para pesar con la más ma
dura deliberación todos los motivos de cle
mencia y benignidad, con todos los deberes 
de la justicia y de la necesidad de asegurar la 
paz de la República. 

• Aprovecho esta ocasión de asegurar á us
ted, Sr. Barón, que soy su más respetuoso y 
obediente servidor.—S. LERDO DE TEJADA.» 

VIL 

Exposic ión de l u d n l i o . 

«Ciudadano presidente: Mariano Riva-Pala
cio y Rafael Martines de la Torre, a l ciudada
no presidente de la República, con el debido 
respeto ocurrimos exponiéndole: que ha llega
do ya á esta ciudad la noticia del adverso fallo 
que recayó en el consejo de guerra que se ha 
seguido eu la ciudad de Querétaro contra el 
Archiduque Maximiliano de Austr ia. Ha sido 
sentenciado á la pena capital, y nosotros sus 
defensores, recordando al Supremo Gobierno 
el anterior ocurso que hemos presentado, para 
su caso, solicitando el indulto, de nuevo repe
timos nuestra suplica pidiendo el perdón de la 
vida del Archiduque. 

•El fallo que se pronunció, es resultado i n 
defectible, según habíamos previsto en las 
circunstancias actuales, de la aplicación de la 
terrible ley de 25 de Enero de 1862. que de
positando en ciertas manos un inmenso poder 
para salvar la libertad, la expone á humil lar y 
perderse con el sacrificio de todas las formas 
de un juicio, que son las tutelares de la vida y 
de la honra. Por esa ley, todo queda al l ibre 
albedrío de jueces incompetentes, para estimar 
debidamente cierto género de escusas y de
fensas del acusado. 
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•La muerte de Maximiliano y demás perso
nas que le acompañan, rendido á la discreción 
del general Escobado, podrá ser en la balanza 
política de lajusticia, pena merecida; pero asta, 
moralmente ha sido satisfecha ya por la sen
tencia pronunciada, y su ejecución es innece
saria é inconveniente. E l término del Imperi o 
es definitivo, porque es segura la existencia 
déla República. La lucha de la nación en esas 
desformas, no tiene posibilidad: las pasiones 
y los intereses de partida tomarán acaso otra 
bandera, si la discordia y las agitaciones anár
quicas no se conjuran por el ciudadano pre • 
sidente. que con tanto acierto ha podido l i 
brar al país de los peligros de una dominación 
estranjera. 

•E l medio para esto, no hay que dudarlo, 
era la más intransigente energía. La interven
ción no tenia otro enemigo digno, que la más 
completa resistencia á todos sus esfuerzos mi
litares y diplomáticos. Fueron sus soldados, 
sin embargo, muchas veces libertados de la pe
na capital, y procedió sin duda bien elGobier-
no, moderando una disposición que no puede 
ser regla invariable de conducta. Sóbrelo que 
está escrito en la l e y . hay la discreción de 
los gobiernos que. guiada por u n recto crite
rio, es el poder más eficaz para el bien. Aca
bado el poder que se llamó Imperio, la nece
sidad urgente es la paz. que vendrá con la 
moderación del escesivo rigor de leyes dadas 
en circunstancias muy escepcionales. 

• La intransigente energía para combatir la 
intervención, no puede ser del mismo efecto 
para la cuestión interior: aquella tenia por 
término la salida de la fuerza estranjera por 
los puertos de la República, y esta debe tener 
una solución que no sea de esterminio. aun
que por una ley pudiera autorizarse. 

•Aleccionados por una triste esperiencia los 
vencidos, el recuerdo de los dolorosos sucesos 
que hemos visto bastará para la quietud, que 
no se obtendrá exacerbando sus penas y ama
gando su eifistencia. como es de temerse, al 
ejecutar la sentencia del Consejo. 

•Precaver el mal. es la más grande sabidu
ría de los gobiernos, y en el órden de las pro
habilidades, más preparan que escusan el rigor, 
lamentables escenas que precipitan á los pue
blos en la división ó en la anarquía. 

• ¡Cuántas lágrimas y sacrificios habrían 
economizado algunos pueblos, si sus gober
nantes hubieran podido prever las tristes con
secuencias de un escesivo rigor! Jamás ha si
do este un vínculo de paz. 

•Perdone el ciudadano presidente que ha-
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yamos renovado algunas especies de las ver
tidas en nuestro anterior escrito; pero al mis
mo tiempo que somos defensores del Arch i 
duque Maximiliano, para quien imploramos el 
perdón de la vida, somos mejicanos amantes 
de nuestra pátria, á quienes interesa su por
venir y su buen nombre. 

•La distancia á que nos encontramos del 
lugar del ju ic io , y la violencia con que pudie
ra ejecutarse el fallo, nos obliga á suplicar al 
ciudadano presidente, que si no puede desde 
luego otorgar el indulto, se sirva mandar sus
pender los efectos de la sentencia hasta que se 
resuelva definitivamente. 

•Esta súplica os tanto más urgente, vista la 
resolución que se dió á nuestra anterior solici
tud. No pretendíamos un acuerdo prematuro, 
y para conciliar nuestra pretensión con lo re
suello por el ciudadano presidente, hoy le 
hacemos nuestra súplica en los términos que 
se acaban de marcar. 

•Triste sería que una falta material del telé
grafo, que un incidente que privára de tiempo, 
impidiera que fuese tomado en consideración 
el indulto, y que una causa que en lo moral 
es para el país de la más alta importancia, tu 
viera un mal suceso por la privación acciden
tal de los medios de comunicación. 

•El mundo, que en los grandes episodios de 
la historia de una nación, la sigue en todos 
sus pormenores, tendria un motivo de censara, 
si temiendo nosotros una incomunicación mo
mentánea con Querétaro. nc procurásemos que 
este caso se previese. 

• Ya que hemos hablado de los que fuera de 
nuestro país se interesan en este proceso, per
mítanos el ciudadano presidente l lamar su 
atención hácia este respecto. 

•Méjico, por sus relaciones con Europa, ne
cesita fijar su atención en nuestro derecho i n 
ternacional, del que puede derivarse, en gran 
parte, la felicidad de la nación. ¿Vivirá esta 
aislada?¿Podrá cortar sus relaciones, casi todas, 
por haber tomado la iniciat iva de la cuestión. 
España. Francia é Inglaterra, y haber manda
do Bélgica y Austria algunas de sus fuerzas 
como legión estranjera? 

•Las naciones, en sus diferencias ó conflic
tos, tienen sus obligaciones ó derechos que. 
establecidos justamente por la habil idad ó sa
biduría de los gobernantes, hacen la felicidad 
del país, asi como su daño, si menospreciando 
las ocasiones de hacer elhien, lo exponen á u n 
aislamiento y enemistad general y constante, 
siempre peligrosos y de funestas conse
cuencias. 

[TEBRA D E HÚJICO 

•Las naciones, como los hombres, tienen 
sos oportunidades propicias para encaminar 
sus negocios, y la mejor ocasión es aquella 
en que universalmente se proclama l a justicia 
de una cansa. A l lleg^ar á Francia las últimas 
fuerzas de la intervención, del fondo de cada 
conciencia salla un gr i to de condenación á 
esa aventara sin resaltado. A I terminar el 
Imperio, la diplomácia europea, lanzando una 
mirada diez años atrás, tiene que reconocer 
el buen derecho de Méjico para establecer de 
una manera jusla esas reglas de conducta pa
ra con las naciones. 

•Tan bril lante oportunidad, será, sin duda, 
de feliz éxito, si se salva por el indulto la vida 
del Archiduque Maximiliano, en cuya tumba, 
si muriera, sepultaría el país por desgracia, 
desde su historia internacional en cinco años, 
hasta los grandes elementos de reparación 
esterior. Con este sacrificio. Méjico habría da
do el triste testimonio de deshacer con una 
mano, en un segundo, el más poderoso ele
mento de su victoria. Méjico habría dicho, por 
satisfacer una mal entendida exijencia del mo
mento: «Cierro el mejor camino que el esfuer
zo de mis hijos me habia abierto para su futu
ro bienestar.» Méjico, entonces, con la ejecu
ción del Archiduque Maximil iano y sus 
compañeros, al empuñar con energía esa ban
dera, siempre fratricida, no sería prudente, n i 
grande, n i generoso. Sacrificar todos los f r u 
tos que pudiera dar una gran victoria por ha
lagar las pasiones de la discordia c i v i l , no po
drá jamás aprobarse por la nación. La histo
r ia y la posteridad dirán si habia algún error 
en estas apreciaciones. ¡Ojalá que ese juic io no 
recaiga sobre un hecho irreparable! 

•Con nosotros está el sentiniiento nacional. 
Los hombres de todos los partidos verán, en el 
indulto de Maximiliano, un acto de alta polí
t ica que pide l a clemencia y apoya el pensa
miento de la paz. 

• San Luis de Potosí, Junio 15 de 1867.— 
M A B I A X O R l V A - P A t A C I O . — R A F A E L M A R T I N E Z D E 

LATOBRE. » 

A esta exposición recayó este acuerdo: 
•Secretaría de Estado y del Despacho de 

Guerra y Marina.—Han expuesto Vds. en su 
nuevo ocurso, fecha de hoy , que teniendo 
noticia que el consejo de guerra reunido en 
Querétaro, ha condenado á la última pena á 
Fernando Maximiliano de Hapsburgo. pedian 
Vds.. como defensores suyos, que el gohier. 
no le concediera la gracia de indu l to , ó que 
si aun no podia resolver sobre ese punto . en-
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tretanto pudiera resolverlo, mandase suspen
der los efectos de la sentencia. 

•Impuesto de esto nuevo ocurso el ciudadano 
presidente de la República, ha acordado diga 
áVds., que según les manifesté en oficio de 
ayer, no es posible resolver sobre una solici
tud de indulto, antes de saber la condenación 
en el j u i cm, no habiendo uua condenación 
que pueda surtir los efectos de ta l , mientras 
el fallo del consejo no sea confirmado por el 
jefe mi l i tar , con arreglo á la Ordenanza y 
leyes respectivas: y que en lo demás, diga 
también á Vds., como les manifesté en m i 
oficio de ayer, que no alterando el gobierno 
las disposiciones de la ley, si en el caso de 
ser confirmado el fallo del consejo, se somete 
entónces en tiempo oportuno á la decisión del 
gobierno, resolver sobre si se conceda ó no la 
gracia de indulto ; en ta l caso, entre todas las 
consideraciones que debe pesar el gobierno, 
tendrá presente lo espuesto por Vds. en sus 
dos ocursos. 

•Independencia y libertad. San Luis de Po
tosí 1 5 de Junio de 1 8 6 7 . — M E J Ú . — C C . Ma
riano Riva-Palacio y Lic. Rafael Martínez de 
la Torre.—Presentes.» 

El mismo día de la entrada del Presi-
lente Juárez, en México expidió un her
moso manifiesto del cual entresacamos los 
párrafos siguientes: 
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Mexicanos: El Gobierno nacional vuel
ve hoy a establecer su residencia en la ciu
dad de México, de la que salió hace cuatro 
años, para seguir sosteniendo la bandera de 
la patr ia . 

L o han alcanzado los buenos hijos de 
México, combatiendo solos, sin auxil io de 
nadie, sin recursos, sin los elementos nece
sarios para la guerra. H a n derramado su 
sangre con sublime patriotismo, arrostran
do todos los sacrificios, antes que consentir 
en la pérdida de la República y de la l i 
bertad. 

H a cumpl ido el Gobierno el primero 
de los deberes, no contrayendo ningún com
promiso en el exterior n i en el interior, que 
pudiera perjudicar en nada la independen
cia y soberanía de la República, la inte
gr idad de su terr i tor io o el respeto debido 
a la Constitución y a las leyes. 

Encaminemos ahora todos nuestros es
fuerzos a obtener y a consolidar ios bene
ficios de la paz. 

Que el pueblo y el gobierno respeten 
los derechos de todos. Entre los individuos, 
como entre las naciones, el respeto al de
recho ajeno es la paz. 


